
DECRETO Nº 12/2013 

VISTO: El Expediente Nº 2524/2013, remitido por la Intendencia Departamental, 

mediante el que se  solicita  anuencia para Declarar de Interés Departamental la 2ª 

EDICION DE LAS JORNADAS TREINTAITRESINAS “LAS VOCES DE UN 

LUGAR AL ESTE- LECTURA Y REPRESENTACIÓN, UNA MIRADA DESDE LA 

HISTORIA”.- 

RESULTANDO: Que dicho evento se llevará a cabo los días 6 y 7 de setiembre de 2013 y  

además de contar con la participación del Consejo de Formación en Educación cuenta con el 

apoyo de la Universidad de la República, organizadores locales habiendo recibido su 

primera edición el reconocimiento de la Academia Nacional de Letras.- 

CONSIDERANDO: Que en Sesión celebrada por este Legislativo con fecha 4 del 

corriente, se aprobó el informe  de la Comisión de Asuntos Internos, por considerar estas 

Jornadas una actividad cultural y académica.- 

ATENTO: A lo antes expuesto 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION DEL DIA DE LA FECHA 

D E C R E TA: 

ARTICULO 1º) Concédase  anuencia a la Intendencia Departamental para DECLARAR 

DE INTERÉS DEPARTAMENTAL, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 21/2007,  

la 2ª Edición de las Jornadas Treintaitresinas “LAS VOCES DE UN LUGAR AL ESTE- 

LECTURA Y REPRESENTACION, UNA MIRADA DESDE LA HISTORIA”.- 

ARTICULO 2º) Pase a la Intendencia Departamental a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES, A 
LOS CUATRO DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.- 

Nota: El presente Decreto fue aprobado por 17 votos en 17 presentes.- 

 

                   Sr. DARDO AVILA                       Dr. GUZMAN CONTRERAS 

                         Secretario                                                    Presidente 



 

 

 

 

 

 

 


